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Popayán, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente N° 190013333007 20180004800 
Demandante MARIA MELINA COLLAZOS RIVERA Y OTROS 
Demandado   HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN, 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE CENTRO 2 ROSAS 
CAUCA, DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

Medio de Control REPARACIÓN DIRECTA  
Auto Interlocutorio N° 119 

 
Ref. Auto inadmite llamamiento en garantía 

Acepta renuncia de poder 
 
 

Solicitud Llamamiento en Garantía 
 
Procede el Despacho a pronunciarse frente al llamamiento en garantía que realiza la 
entidad demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S., al contestar la demanda. 
 
El apoderado de DUMIAN MEDICAL S.A.S., dentro del término para contestar la 
demanda, solicita al Despacho que se admita el llamamiento en garantía que realiza 
contra LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
 
Al respecto, el artículo 225 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-CPACA-, señala: 
 

 “Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a 
un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago 
que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el 
mismo proceso se resuelva sobre tal relación.  
 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince (15) 
días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 
demandado.  
 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  
 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al proceso.  
 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su habitación u 
oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último 
bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito.  
 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen.  
 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado recibirán 
notificaciones personales.  
 

5. El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 o 
por aquellas que la reformen o adicionen.” 

 
La solicitud de admisión del llamamiento en garantía formulado por la entidad 
demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S., fundamenta su solicitud indicando: “(…) 
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procedo a formular llamamiento en garantía de conformidad de conformidad con el 
articulo 225 y siguientes del CPACA, a la sociedad comercial LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, (…) para que de acuerdo con las normas citadas se haga 
parte en el proceso y si es el caso responda en los términos y condiciones de la Póliza 
de Seguro de Responsabilidad Civil N° 1040171 con sus certificados de renovación, 
vigentes para la época de la reclamación y el acto médico, esto entre el año 2015, 
2017 Y 2018 (…)”.   
 
Sin embargo, a folio físico N° 5, numeral 2, acápite PRUEBAS, numeral 1 del cuaderno 
de llamamiento en garantía TRES, se dice aportar: “La Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil, contentiva de carátula, condiciones generales del seguro, 
anexos de renovación y anexo de prórroga de vigencia, así como en el m ismo folio, 
acápite ANEXOS, se dice adjuntar: “Certificado de Existencia y Representación Legal 
de la PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS”, sin que se aporten efectiva y 
materialmente al proceso, presentándose una carencia de prueba contractual, pues no 
existe en el proceso los anexos y pruebas que así lo demuestren. 
 
De conformidad con el artículo 170 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - CPACA, se 
inadmitirá la solicitud de llamamiento en garantía, y se ordenará corregir para que en el 
término de diez (10) días el llamante en garantía DUMIAN MEDICAL S.A.S., allegue 
los documentos relacionados en anexos y pruebas del escrito del llamamiento en 
garantía, tal como se expresó en el párrafo anterior. 
 
Renuncia al poder conferido 
 
Mediante escrito remitido al correo electrónico del Despacho el día 22 de junio de 
20211, el doctor JOHN EDWARD MARTINEZ SALAMANCA, manifiesta que renuncia al 
poder que le fue conferido para la defensa de los intereses de la demandada DUMIAN 
MEDICAL S.A.S. 
 
Para demostrar que se cumplió con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del 
Código General del Proceso, que dice que la renuncia debe ir acompañada de la 
comunicación enviada al poderdante en ese sentido, el apoderado envía la renuncia 
con copia al correo electrónico de la entidad DUMIAN MEDICAL S.A.S.: 
juridico@dumianmedical.net:  

 
 
Por lo anterior, el Despacho aceptará la renuncia al poder formulada por el doctor 
JOHN EDWARD MARTINEZ SALAMANCA, dado que cumple con los requisitos 
previstos en el artículo 76 del Código General del Proceso y se ordenará requerir al 
representante legal de DUMIAN MEDICAL S.A.S., para que constituya apoderado en 
debida forma y así lo informe ante este Despacho. 

                                                 
1 Folio físico 411 cuaderno principal N° 2 
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Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el llamamiento en garantía de LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, formulado por la entidad demandada DUMIAN MEDICAL 
S.A.S., de conformidad con lo expuesto. 
 
En consecuencia, la llamante en garantía DEBERÁ realizar las correcciones 
mencionadas en la presente providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el doctor JOHN EDWARD 
MARTINEZ SALAMANCA, como apoderado de DUMIAN MEDICAL S.A.S., de 
conformidad con lo expuesto. 
 
TERCERO: COMUNICAR la presente decisión al representante legal de DUMIAN 
MEDICAL S.A.S., para que constituya apoderado en debida forma y así lo informe ante 
este Despacho 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

YENNY LÓPEZ ALEGRÍA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 012 
DE HOY 2 DE FEBRERO DE 2023 

HORA: 08:00 a.m. 

 
 

ELCY LEONOR COLLAZOS BURBANO 
Secretaria 
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